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QUE se hah presentado a este Despacho tres testimomos de la

escríiura publica de consitución de la compañía OLECDUCTO DE CRUDOS
PESADOS (OCP) ECUADORSA otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo
del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de enero del 2001, con la soncilud

para su aprobación

E QUE el Depariamento Juridico de Compañías, mediante
Memorando No DJC 01 2328 de 12 de enero del 2001, ha emitido 1forme
fovorable para la aprobación soVedada,

EN ejercicio de las airbucones asignadas medianis Resolución No

ADM 00382 de 13 de noviembre del 2000,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - 4PROBAR la constitución de da compañia
OLEODUCTO DE SRUDOS PESADOS (0CP) ECUADOR SÁ, con domeciho
en el Distrio Metropollano de Quito, en los terminos constantes cn la referida
escilura, y disponer gue un exiracto de la escriiura se publique, por Uña Vez,
en uno de los penodiros de meyor cerculación en el Distrdo Metroposlano as
Quito

O ARTICULO SEGUNDO - DISPONER a) Que el Notarlo Tngésimo Segundo
dol Destrito Metropomano de Quéio, tome nota al margen de la matriz ae la
escriítra que se cpiuebo, del cortenido de la presente Resolución, b) Que el
registrador Mercantd del Disirmio Melropoliano de Quito mscrba la roferida
escaiuro y esta Resolucion, y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de
esas anotaciones

Cumpido do aniertor, remítase a este Despacho copia cerdificada de la eseríura
publica respectiva

Comun.quese - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Guio,
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Cocasta fecha queda RIUDOMITA la 270.
sente Resolución, baje el MoAi AAA
del REGISTRO MERCANTILTomoiO rg
se dá así cumplimiento a le dispuesto en
misma, de conformidad a le establacide en
el Decreto 733 del 22 de Ageste de 1975,
publicado en el Regialro Oficial 878 del 33
de Agost

 

   

 

   REGISTRADOR MERCANTE.
DEL CANTON QUITO


